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Informe del Revisor Fiscal 
 
A la Asamblea de Accionistas de: 
Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S. 
 
Opinión 
 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S, que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los correspondientes 
estados de resultados, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen 
información sobre las políticas contables materiales. 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. 
 
Bases de la Opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades en cumplimiento de dichas normas se describen en la sección 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy 
independiente de la Compañía, de acuerdo con el Manual del Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, junto con los requisitos éticos relevantes para mi auditoría de estados financieros en 
Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas aplicables. Considero que la evidencia 
de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
 
Párrafo de Énfasis 
 
Llamo la atención sobre la Nota 24 donde la compañía describe la situación actual del sector. No se 
modifica mi opinión en relación con este asunto. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la Entidad en 
Relación con los Estados Financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF); 
de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y correcta 
presentación de los estados financieros libres de incorrección material, bien sea por fraude o error; de 
seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer estimaciones contables 
razonables en las circunstancias.
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Al preparar los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con este asunto y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o no tenga otra 
alternativa realista diferente a hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Compañía. 
 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su conjunto 
están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que incluya mi 
opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre 
detectará una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperarse que influyan 
razonablemente en las decisiones económicas que los usuarios tomen con base en los estados 
financieros. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría, además de: 
 
 Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea por 

fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos, y 
obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 

 Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

 Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y las respectivas revelaciones realizadas por la Administración. 

 Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha 
y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada 
con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre 
importante, debo llamar la atención en el informe del auditor sobre las revelaciones relacionadas, 
incluidas en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. 
Las conclusiones del auditor se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe, sin embargo, eventos o condiciones posteriores pueden hacer que una entidad no pueda 
continuar como negocio en marcha. 

 Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes 
de manera que se logre una presentación razonable. 
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Comuniqué a los responsables del gobierno de la entidad, entre otros asuntos, el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 
 
Otros Asuntos 
 
Los estados financieros bajo normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia de Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S al 31 de diciembre de 2023, que hacen 
parte de la información comparativa de los estados financieros adjuntos, fueron auditados por mí, de 
acuerdo con normas internacionales de auditoría aceptadas en Colombia, sobre los cuales expresé mi 
opinión el 22 de marzo de 2024. 
 
Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
 
Fundamentada en el alcance de mi auditoría, no estoy enterada de situaciones indicativas de 
inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Compañía: 1) Llevar los libros de 
actas, registro de accionistas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable; 2) 
Desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la 
Junta Directiva; 3) La información contenida en las planillas integradas de liquidación de aportes, y en 
particular la relativa a los afiliados, y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha sido 
tomada de los registros y soportes contables al 31 de diciembre de 2024, así mismo, a la fecha 
mencionada la Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral; y 4) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas; 5) La adopción 
del programa de Transparencia y Ética Empresarial. Adicionalmente, existe concordancia entre los 
estados financieros adjuntos y la información contable incluida en el informe de gestión preparado por 
la Administración de la Compañía, el cual incluye la constancia por parte de la Administración sobre la 
libre circulación de las facturas con endoso emitidas por los vendedores o proveedores. El informe 
correspondiente a lo requerido por el artículo 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015 lo emití por separado 
el 31 de marzo de 2025. 
 
 
 
 
 

Adriana Guerrero Guevara 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 202555-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR–530 

 
Bogotá, D.C. 
31 de marzo de 2025. 
 
 
 
 



 

 

 

   
Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
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Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
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Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
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Límite global para ciertos beneficios y estímulos tributarios 
 
El valor de algunos ingresos no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y 
descuentos tributarios no podrá exceder del 3% de la renta liquida ordinaria antes de detraer las 
deducciones especiales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Representa las inversiones realizadas en diferentes compañías para su medición posterior se utiliza el 
método de participación patrimonial, a continuación, el detalle de estas: 
 
 
      2024 2023 

 

Inversión Insuasty (1) -  
Inversión Sies Ecuador (2) 
Perdidas aplicación del método de participación (3) (580) - 
Efecto Conversión 43 - 
ORI por efecto de conversión (2)  - 
 $8.455  -  



 

 

 

 

(3) El siguiente es un resumen de la información financiera de inversiones contabilizadas utilizando el 
método de participación: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

$ 1.399
1.243
1.060
1.007

935
912
835
806
681
473
428
423
322
287
264
135
109
105

75
15
10

2
0
0
0
0
0
0



 

 
Terrenos 

(*) 
 Activos 

en 
Montaje  

Construcciones 
en curso 

 Maquinaria y 
equipo   Equipo de oficina  

 Equipo de 
computación y 
comunicación  

 Equipo médico 
cientifico  

 Equipo 
de 

transporte 
(**) 

 Mejoras 
en 

propiedad 
ajena  

Total 

 
 > 50 uvt   Menor 

cuantia   > 50 uvt   Menor 
cuantia   > 50 uvt   Menor 

cuantia   > 50 uvt   Menor 
cuantia  

 Costo:            
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2022  0 791 0 954 0 1.029 961 3.506 501 276 410 191 12.989 21.608 

 Adiciones  0 0 3.550 491 4 380 220 906 259 272 93 0 1.609 7.784 
 Retiros  0 0 0 (3) 0 (114) (71) (49) (14) 0 (45) 0 0 (296) 
 Reclasificaciones  0 (791) (253) 0 0 (2) 2 0 0 (127) 0 919 253 1 
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2023 0 0 3.297 1.442 4 1.293 1.112 4.363 746 421 458 1.110 14.851 29.097 

 Adiciones  1.234 0 5.761 689 0 371 553 659 563 151 204 538 1.314 12.037 
 Retiros  0 0 0 (4) 0 (42) (96) (90) (48) (1) (70) 0 (216) (567) 
 Reclasificaciones  0 0 (9.016) (420) 0 2.222 0 (84) 0 84 0 0 7.214 - 
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2024 1.234 0 42 1.707 4 3.844 1.569 4.848 1.261 655 592 1.648 23.163 40.567 

 
              

 Depreciación                
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2022  0 0 0 (47) 0 (165) (930) (752) (490) (12) (385) (83) (3.722) (6.586) 

 Adiciones  0 0 0 (109) (4) (113) (243) (957) (258) (27) (118) (176) (3.444) (5.449) 
 Retiros  0 0 0 2 0 24 71 23 13 0 45 0 0 178 
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2023 0 0 0 (154) (4) (254) (1.102) (1.686) (735) (39) (458) (259) (7.166) (11.857) 

 Adiciones  0 0 0 (162) 0 (242) (560) (1.235) (539) (75) (203) (280) (4.636) (7.932) 
 Retiros  0 0 0 4 0 29 96 48 48 1 70 0 165 461 
 Saldo al 31 de diciembre 
de 2024 0 0 0 (312) (4) (467) (1.566) (2.873) (1.226) (113) (591) (539) (11.637) (19.328) 

              
               
 Valor neto en libros al 31 
de diciembre de 2023  0 0 3.297 1.288 0 1.039 10 2.677 11 382 0 851 7.685 17.240 

 Valor neto en libros al 31 
de diciembre de 2024 1.234 0 42 1.395 0 3.377 3 1.975 35 542 1 1.109 11.526 21.239 
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Europe Health Alliance S.L.U. (2) B56416563 

B56416563, así mismo se realiza el registro en el libro de accionistas de dicha sesión, con fecha del 12 de 
Septiembre de 2024.  
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Los suscritos Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se prepararon los estados 
financieros, certificamos:  
 
Que para la emisión del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, y de los estados de 
resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, que conforme al reglamento se ponen a disposición de los accionistas y de terceros, se han 
verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos y las cifras tomadas fielmente de los libros. 
 
De acuerdo con el Decreto 2270 de 2019, las afirmaciones, que se derivan de las normas básicas y de las 
normas técnicas, son las siguientes:  
 
 Existencia: los activos y pasivos del ente económico existen en la fecha de corte y las transacciones 

registradas se han realizado durante el período.  
 
 Integridad: Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos. 
 
 Derechos y obligaciones: Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) 

y los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo 
del ente económico en la fecha de corte.  

 
 Valuación: Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados. 
 
 Presentación y revelación: Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y 

revelados. 
 
 
 
 
 

Alvaro Puerto Valencia Mauricio Parra Naranjo 
Representante Legal Contador Público 

 Tarjeta Profesional 303529–T 


